
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023), pasa a 
despacho de la señora Juez el presente proceso indicándole que, el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Aguadas, Caldas, en correo electrónico 
del 24 de febrero de la calenda, informó que revisadas sus bases de datos no 
tiene proceso alguno en el que la demandante sea Luz Marina Osorio Bedoya, 
y la demandada Luz Marina Gómez Sánchez, por lo cual solicitó el número de 
radicado del respectivo proceso. 

 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio Nro. 71 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     
Radicación Nro.  17-653-40-89-001-2021-00124-00 
Ejecutante:   FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS. 
Ejecutada:   JUAN DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ Y  
   LUZ MARINA GOMEZ SÁNCHEZ. 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se incorpora al expediente 
digital la respuesta aportada por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Aguadas, Caldas, y la misma se pone en conocimiento de la parte demandante 
para los fines pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
 
Estado No. 23 
Fecha: 28 de febrero de 2023 
 
  
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario  
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